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/ / / Quí lo, 05 de Julio del 2006 

Í 

Señores. j 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente. - 

considera Dido al De mi consideracion: y S pue 

Yo Doctor MARCELO FLORES CAZAR, en calidad de Gerente 
legalmente acreditado de la Compañía de Seguridad y Vigilancia SESEVIN CIA 
LTDA. Solicito se sirva inscribir en el Registro A su cargo la Escritura de Cesión 
de Participaciones de la Compañía mencionada. 

     
Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos de 
consideración y esótima. 

Atentamente; 
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ESCRITURA DE  CESION DE En la ciudad de Otavalo, hoy día 

PARTICIPACIONES Jueves veinte de abril del dos 

mil seis, ante mí ABOGADO JOSE 

QUE OTORGAN: FABIAN SIMBAÑA AYABACA, NOTARIO 

OMAR RICARDO PINTO PRIMERO DEL CANTON OTAVALO. 

CARRILLO Y SEÑORA comparecen por una parte los 

cónyuges señores OMAR RICARDO 

A FAVOR DE:- PINTO CARRILLO Y SORAYA ALEXANDBA 

MARCELO XAVIER FLORES PINTO GUZMAN, de necionalidad 

CAZAR ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casados, idóneos, de 

CUANTIA:, A ocupación Estudiante y Contador 

Bachiller, con domicilio en esta 

ciudad; y por otra parte el señor 

Abogado MARCELO XAVIER FLORES 

CAZAR, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, 

  

idóneo, de estado civil casado, 

de ocupación Abogado, cor 

domicilio en la ciudad de Quito y de trénsito por esta ciudad; 

legalmente capaces y por sue propios derechos, a quienes 

de conocerles personalmente doy fe; y piden que eleve a 

escritura pública, la minuta que copiada literalmente es del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras públicas a eu cargo, sírvase insertar una en la 

cual conste la presente CESION DE PARTICIPACIONES, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA-COMPARE 

CIENTE. Comparecen a la celebración de la presente



3 . 
y Pda A 

07 

cesión de Participaciones, por una parte y en calidad de 

"CEDENTES 7, el señor OMAR RICARDO PINTO CARRILLO y señora 

SORAYA ALEXANDRA PINTO GUZMAN, ecuatorianos, mayores de 

edad, de cstado civil casados entre sí, por sus propios derechos 

Y por los que representan en la Sociedad conyugal; y, 

comparece además como “""CESIONARIO”” el eeñor MARCELO XAVIER 

FLORES CAZAR. Los comparecientes son todos hábiles para 

contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de Otavalo 

los Cedentes y el cesionario domiciliado en la ciudad de 

Quito, de tránsito en la ciudad de Otavalo.- SE GU NDA-AH 

TECEDENTES- Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Fabián 

"E. Solano P., el nueve de enero del dos mil seis, habiendo 

expedido la Superintendencia de Compañías su Resolución 

número cero seis Q.1.J. cero seiscientos setenta y siete, el 

día veintidós de febrero del dos mil seis, por la cual resuelve 

aprobar el Estatuto de constitución, inscrita la 

resolución en el Registro Mercantil del Cantón Quito. bajo el 

número Quinientos ochenta y dos, tomo Ciento treinta y 

siete, el trece de marzo del dos mil seis. se constituyó la 

Compañía de responsabilidad limitada denominada SERVICIO DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA SESEVIN CIA. LTDA. Dicha Compañía se 

conformó con un capital participativo de CUATROCIENTOS 

* DOLARES AMERICANOS. Con fecha treinta de marzo del dos 

mil seis se reúnen en Junta General Universal Extraordinaria 

los socios de la Compañía SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

SESEVIN CIA. LTDA., y entre otras resoluciones deciden 

aceptar que el señor Omar Ricardo Pinto Carrillo ceda la 

totalidad de sus participaciones a favor de Marcelo Xavier 

Flores Cazar.- TERCER A-CES1io N.- Con estos
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antecedentes, los socio de la Compañía SERVICIO DE SEGURIDAD 

Y VIGILANCIA SESEVIN CIA. LTDA., deciden por unanimidad aceptar 

la cesión de participaciones que referidss en el numeral 

anterior, cen la forma y términos constantes en el Acta de 

Junta General Universal Extraordinaria de socios de la 

Compañía, Punto..Uno, la misma que se adjunta al presente 

instrumento como habilitante.- CUARTA-PRECI0.- El 

precio pactado por cada una de las — participaciones 

sociales se lo fija en la cantidad de UN DOLAR, que es 

pagado al cedente en su totalidad y a satisfacción, ein que 

tengan nada que reclamar en el futuro por este concepto, 

mo el capital suscrito y pagado de la Compañía SERVICIO DE 

   VIGILANCIA GSESEVIN CIA. LTDA., de la siguiente 

12 a 
¡ER no XAVIER FLORES CAZAR pasa a ser socio con 
dsd 
¡DO NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES, FRANKLIN OMAR     Neón, y caba mantiene NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES. 

CENEN CEVALLOS GUERRA mantiene DOS PARTICIPACIONES. 

Aer A en la celebración de esta escritura la señora 

$ fía: “ALEXANDRA PINTO GUZMAN «autorizando y ratificando de 

expresa la presente cesión de participaciones a su 

esposo OMAR RICARDO PINTO CARRILLO, a favor de MARCELO XAVIER 

FLORES CAZAR.- QUINTA.-DOCUMENTOS HABI1ILI 

TANTEOS.- Se agrega como documento habilitante el Acta de 

Junta General Universal Extraordinaria de ocios de la 

Compañía SERVIDIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SESEVIN CIA. 

LTDA.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para el pleno perfeccionamiento de este 

instrumento. Firma) ""Marcelo Flores CC.” Doctor Marcelo Xavier 

Flores Cazar, Matrícula número Nueve mil novecientos ochenta y 

uno del Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta 
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“que quéda' elevada a escritura pública con todo su valor legal. 

Para la celebración de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales del caso y leida que les fue alos 

comparecientes en todo su contenido por má el Notario ee 

afirman, ratifican y firman conmigo en unidad de acto.—- De todo 

lo que doy fe.- 

  

£) Oñar Ricardo Pinto Carrillo 

E. 1002078058 

    2 co E) Soraya Álexan Pirrto Guzmán . 

mE 1001999802 

  

  

  

£) parcelo Xavier Flores Cazar 

0 E.CÍ 100151969-1 
EOI E 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SESEV EN 

Cia. Ltda. 

En la ciudad de Quito, a los treinta días de marzo del 2.006, en las oficinas de la 

Compañía ubicada en Juan León Mera 1414 y Colón Primer piso Of. 1A, siendo las 
[1H00, comparecen los socios de la compañía SERVICIO DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA SESEVIN Cia. Ltda., Señores Marcelo Xavier llores Cazar, 
propietario de cien participaciones.de un dólar cada una; el señor Omar Ricardo Pinto 
Carrillo, propietario de ciento noventa y nueve participaciones de un dólar; el señor 
Franklin Omar flores Cazar propietario de noventa y nueve participaciones de un dolar, 

y el señor Filiberto Cenen Cevallos Guerra propietario de dos participaciones de un 
dólar. Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito de la compañía, los 

socios acuerdan instalar la Junta, dándole el carácter de Universal Extraordinaria. 

Preside la Junta el señor Franklin Omar Flores Cazar y actúa como secretario AD-Hoc 
la señora Rosa Cristina Ruano Guerra, por decisión unánime de los socios. 

El orden del día es el siguiente: 

¿IA las participaciones del Señor Omar Ricardo Pinto Carrillo a favor del 

a Señol Magoelo Xavier Flores Cazar 

   
    

   

o económico a favor de Xavier Flores Cazar por gestiones; 

RO.- foma la palabra el señor Omar Ricardo Pinto Carrillo y explica que 
ye Agr ómicas y laborales actualmente le es IN continuar manejando 

ná jr >     

     

lapñ 

un ide AO por participación que dan un total de CIENTO NOVENTA Y NUEVE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, naturalmente sí nio 

existiera otra propuesta de algún socio. 

Se toma votación de la moción, misma que es aceptada por unanimidad y por ende se 

acepta que el Señor Omar Ricardo Pinto Carrillo ceda sus participaciones a favor de 
Marcelo Xavier Flores Cazar,; 

PUNTO DOS.- Toma la palabra el Señor Franklin Omar Flores Cazar y propone que 
por las gestiones que está efectuando el socio Xavier Flores Cazar a favor de la empresa 
se le haga un reconocimiento económico de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMERICA, una vez que la empresa esté en capacidad de cubrir 
este concepto y valor, 

Se toma votación de la moción, la misma que es aceptada por unanimidad. 

Por haberse evacuado todos los puntos del orden del dia se declara un receso de quince 
minutos para la elaboración y redacción de la presente acta, misma que luego de ser



leida a tudos los asistentes es acepta por unanimidad, firmado pará 

los soeips y el Secret 
   

    

        

  
  

Marcelo avier Flores Cazar Sr. Omar Ricatdo Pinto Carrillo 

o Eto lo azotó s/ 
mar Flores Cazar Hiberto Cevailos Guerra 

sh e aro 
Sra. ar china! É rra 

Secretart D-Hoc
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++»... Otorgó ante mí y en fe de ello, confíero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, que la sello, rubrico y firmo, en Otavalo 

a veintinueve de ¿junio del dos mil seis. 

  

   

       

  

Con fecha 3000. MAYO... de JADÉ 
a Fe49,3 bajo número_..02Z.._del RESINA 

AMO. COPIA de la presento ESCRITURA. 

 



RAZÓN DE MARGINACION.- Al margen de la matriz de la escritura 

de constitución de compañía SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

SESEVIN CIA. LETDA., celebrada ante el Suscrito Notario el 

nueve de enero del dos mil seis, tomé nota de la cesión de 

participaciones que otorga Omar Ricardo Pinto Carrillo y 

cónyuge a favor de Marcelo Xavier Flores Cazar, celebrada ante 

el Notario Primero del cantón Otavalo, abogado José Fabián 

Simbaña el veinte de abril del dos mil seis.- Quito, a seis de 

áulio del año dos mil sels.- 

  

 


